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Tegucigalpa, 6 de agosto del923.
I I  Presidente de la República

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Juez de Letras de la Sección de Mar
éala. la suma de (6 30.00) treinta pesos, 
valor que invertirá en la compra de los 
muebles y útiles que a continuación se 
expresan, para servicio de la oficina de 
su dependencia: Dos sillas, dos canda* 
dos y seis varas de carpeta. El gasto 
se imputará a la Partida 3*, Capítulo 
IV, Departamento de Justicia, del P re
supuesto General de Gastos, - Comuni
qúese.

L ópez G-
B1 Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga HueU.

Tegucigalpa, 6 de agosto de 1923,
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Revocar el acuerdo N? 2 270. de 2 de 

junio del corriente afio, por el que se 
manda a pagar al ingeniero don Rubén 
Bercqúdez b. la suma de ($ 300.00) tres- 
etattbs pesos mensuales, por arrenda
miento de una casa ubicada en San 
Pedfci Sula, que daría al Gobierno para 
instalar en ella las oficinas de la Corte 
de ^Delaciones y Juzgados de Letras de 
squeiU Sección.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
B1 Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 20 de agosto de 1988.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe» se pague

al Secretario de la Corte de Apelaciones 
de San Pedro Sula, la suma de ($ 18 00) 
diez y ocha pesos, valor que invertirá en 
la compra de un libro en blanco para 
servicio del Registro de la Propiedad 
Inmueb'e del departamento' de Colón. 
El gasto se imputará a la Partida S?, 
Capítulo IV , Departamento de Justicia, 
de Presupuesto General de Gastos. -C o 
muniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el D¡’spa 

cho de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

Tegucigalpa, 28 de agosto de 1923 
B1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la  erogación de ($ 14 25) 

catorce pesos veinticinco centavos, valor 
de ]&s leyes que a continuación 9e expre
san:
1 Código de Procedimientos. . . .$  4.00
1 Civil, 4.00
1 Ejemplar de la Ley Orgánica de 

Tribunales.. 0.75
1 Ejemplar de la Ley de Notariado 1.60
1 Código Penal.. 4.00

Sum a.. . .$ 14.26

Suministradas al Ministerio de Gober
nación y Justicia, por el Administrador 
de Rentas de este departamento para 
servicio del Juzgado de Letras de Roa* 
tóo. B) gasto se imputará a la Partida 
3*. Capítulo IV , Departamento de Jus
ticia, del Presupuesto General de Gas
to s —Comuoíquese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga. Huele.

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1923,
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Que por la oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al bachiller Gonzalo Mejía Nolasco, la 
suma de <$ 50.00) cincuenta pesos, valor 
que le corresponde por un mes de liceo* 
cié con goce de eneldo que, a partir de) 
1* de loe corrientes, le fue concedida por 
la Corte Suprema de Justicia, para se
pararse del cargo de escribiente de la 
Gaceta Judicial. B1 gasto ae imputará 
a la Partida 1*. Capítulo IV , Departa* 
mentó de Justicia, del Presupuesto Ge* 
peral de Gastos.. — Otfmunfqoese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga Huele.

| Tegucigalpa, 24 de agosto de 1923.
El Presidente de la República

i ACUERDA:
I Que por la oficina de Hacienda que el 
j Ministerio respectivo designe, se pagué 
lal licenciado don Pastor Gómez h., la 
¡suma de ($ 120.00) ciento veinte pesos, 
i valor que le corresponde por doce dias 
1 de licencíe con goce de sueldo que, a 
I partir det 14 de los corrientes, le fue 
concedida por la Corte Suprema de Jus
ticia, para separarse del cargo de Ma* 
gistrado Propietario de la Corte 1* de 
Apelaciones. El gastóse imputará a la 
Partida 1*. Capítulo IV , Departamento 
de Justicia, del Presupuesto General de 
Gastos. -  Comuniqúese.

L ó p e z  G-
. El Secretario de Estado en e l Despacho 
de Gobernación y Justicia,

Angel Zúfliga HueU.

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1983.
El Presidente de la Repúblloa

ACUERDA:
Que por oficina de Hacienda que el 

Ministerio respectivo designe, se pague 
al Registrador pe la Propiedad Inmueble 
del departamento de Choluteca, la suma 
de ($ 10.00) diez pesos, valor que inver
tirá en la compra de un libro en blanco 
para servicio de la oficina de su cargo. 
El gasto se imputará a la Partida 3*, 
Capítulo IV , Departamento de Justicia, 
del Presupuesta General de Gastos.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huele.

INSTRUCCION PUBLICA

Tegucigalpa, 20 de enero de 1988.
El Presidente

ACUERDA.
Aprobar en todas sus partee la con

trata que literalmente diqe:—«Guiller
mo Bastillo G .—Subsecretario de Esta 
do en el Despacho de Instrucción Pú
blica, en representación del Gobierno y  
en cumplimiento del Decreto Legislativo 
No. 9, emitido el 16 del mea en corto, y 
Milciadee Clisantes, mayor desdad, viu
do, Profesor de Enseñanza, natural da
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Bogotá y vecino de León, República de 
Nicaragua, por sí. han celebrado el con* 
trato eigoiente: l 9—Cifuentes fundará uo 
Colegio de Segunda Ensenaos* eu la 
ciudad de Snn Pedro Sala, del departa* 
mentó de Corté3, que llevará el nombre 
de "Colegio de 2* Enseñanza del Norte'’ 
y deberá reunir las condiciones qoe de 
terminan el Código de Instrucción Públi* 
ca y los reglamentos vigentes para los 
establecimientos de su íodole- 29 Tam 
biéo podrá abrir una sección anexa, en 
doode se desarrollarán los programas 
oficiales de la eoseflatza primaria y una 
Sección de Comercio, de acuerdo con las 
leyes vigentes respectivas.—39 Cifuen*' 
tes recibirá en los establecimientos de 
ensefianaa que funde, alumnos internos, 
medio internos y externos, a los cuales 
podrá cobrar derechos de matrícula, de 
alimentación, clases y de exámenes, 
conforme una tarifa que deberá ser apro 
bada por el Poder Ejecutivo.—49 Ci- 
fuentee estará obligado a recibir en di
chos planteles, sin remuneración alguna, 
hasta cuarenta alumnos becados por el 
Gobierno, en calidad de externos, en la 
proporción siguiente: diez en I09 cursos 
de eosefianza secundaria o en los de la 
Sección de Comercio que establezca, y 
treinta en los respectivos grados de la 
Primaria. Estas becas serán concedidas 
por el Poder Ejecutivo a los alumnos 
pobres, previo el informe del Goberna
dor Político respectivo. - 59 Los títulos 
o dipk mas expedidos por el Director de 
dicho establecimiento, mediante loe re* 
quÍ9itos legales, serán válidos.—69 El 
Poder Ejecutivo pagará al sefior Cifuen- 
tes, por el término de cuatro afios conse
cutivos, prorrogables a voluntad de am* 
bas partes contratantes, la subvención 
de ($ 1.500.00) mil quinientos pesos pla
ta, mensuales, a contar del primero de 
febrero próximo, los que le serán paga
dos por la oficina de Hacienda que el 
Ministerio del Ramo designe, y mientras 
el plantel de ensefiaza reúna los requisi
tos legales; pero es entendido y conve
nido entre ambas partes contratantes, 
que si el sefior Cifuentes no organiza el 
establecimiento dentro de los dos prime
ros meses del corriente afio escolar, que
da rescindido de hecho el presente con
trato. En fé de lo cual firman la 
presente en Tegucigalpa, a los veinte 
días del más de enero de mil novecientos 
veintitrés, —G. Bostillo G.—Mílciades di- 
fuentes.”

La erogación que ocasione la aoterior 
contrata se imputará a la partida qoe el 
Ministerio de Hacienda designe.—Co
muniqúese.

L ópez G
El Secretario de Estado en el 

cho de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Despa

Alvaro Guerrero; Inspector, Horacio L- 
Rojas; Tesorero, Mauricio Ramírez.

PEB30NAL DOCENTE 
Ptimer Curso de CC. y LL.

Castellano, Joaquíc Reyes Tejeda; 
Fraocés, Eduardo A. Groes; Inglés. 
Eduardo A. Groas; Aritmética, Alvaro 
Guerrero; Geografía e Historia de Hon
duras. Tereea Lanza; Botánica. Joaquín 
Reyes Tejeda; Fisiología e Higiene, 
Francisco Morillo Soto. Moral e Ins
trucción Cívica, Joaquín Reyes Tejeda; 
Caligrafía y Dibujo. Alvaro Guerrero; 
Trabajos Manuales. Jesús Villafranca.

Segunde Curso de CC. y Lb.
Castellano, Joaquín Reyes T*jjeda; 

Francés, Eduardo A Groen; Inglés, 
Eduardo A. Gross; Matemáticas, Alvaro 
Guerrero; Zoología, Francisco Morillo 
Soto; Geografía e Historia de Centro 
América, Horacio López Rojas; Fisiolo
gía e Higiene, Francisco Morillo Soto: 
Moral e Instrucción Cívica, Joaquín Re
yes Tejeda; Caligrafía y  Dibujo, Alvaro 
Guerrero; Trabajos Manuales, Jesús 
Villafranca; Gimnasia, Horacio López 
Rojas.

SECCIÓN PRIMARIA
Quinto Grado, Alvaro Guerrero; Cuar 

to Grado, Horacio López Rojas; Profe
sora de Trabajos Manuales de las Seño
ritas, Rosaura Sosa.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales

Tegucigalpa, i? de marzo de 1923.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el siguiente presupuesto pa

ra el Colegio de Segunda Eosefianza y 
Sección Normal Anexa de Santa Rosa de 
Copán, en el segundo semestre del ario 
económico, a contar desde el 19 de febre 
ro hasta el 31 de julio del corriente afio, 
así:
PERSONAL ADMINISTRATIVO

Tegucigalpa, 1? de marzo de 1923.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar el personal administrativo y 

docente del Colegio «Pedro Ñafio», de 
Ol&nchito, para el afio académico que 
principió el 1Q de febrero del corriente 
afio, en la forma siguiente:

PERSONAL ADMINISTRATIVO
Presidente, Terencio T  Reyes; Direc

tor. Joaquín Reyes Tejeda; Secretario, I

Ai mes En o meses

Director.................. ...0 135.00 $ 810.00
Secretario............... 50.00* 300.00
inspector 1*............ 40.00 240.00
Inaeeetor 29............ 30.00 180.00
Escribiente............. 16.00 90.00
Conserje.................. 10.00 60.00
I'BRSONAL DOCENTE

Primer Curso
Castellano................. ...0 25.00 » 150.00
loglés........  ............ 15.00 90.00
Aritmética............. 25.00 160.00
Geografía e Historia de

Honduras............... 25.00 150.00
Historia de la Pedagoida. 15.00 90.00

j Moral. Urbanidad e . ns-
! (moción Cívica...... 15.00 90.00
¡Caligrafía.................. 15.00 90.00
Dibujo Lineal........... 12.00 73.00

Segundo Curso
Castellano................. ...0 25.00 0 150.00
loglés....................... 15 00 90.00
Algebra.................... 16.09 90.00
Geografía e Historia de

i Centro América ... 15.00 90.00
. Economía Escolar... 16.00 90.00
Agricultura...¡t. 15.00 90.00

- Botánica.................. 16.00 90.00
Dibujo Lineal.......... 12.00 72.ee

Tener Curso
Castellano................. ...0 25.00 0 160.00
Inglés....................... 15.00 99.90
Geomet. la.................. • v 15.00 90.00

Tteiu m .. 1 
Psicología Pedagógica... 15.00
Fisiologíae Higiene.. 15.90
Zoología. . 15.00
Geografía e Historia ent

rénales . 15.00
Agricultura...... 12.09
Física.... 15.00

Cuarto Curso
Castellaoo..................... 0 25.00

{Mineralogíay Geología.. 15.00
. Químloa......................... 25 00
Geografía e Historia Üni- 

j versales.. 15.00
Práottoa Escolar............ 40.00
Metódica v Legislación 

Escolar....................... 16.00
Higiene Escolar... 15 09

CLASES ESPECIALES DE 
SEGVNDA ENSEÑANZA

Francés, 1er. curso........o 15.00
Francés, 29 curso— 15.00
Francés, 3er. cuno.. 16.00
Francés, 49 curso... 12.00
Francés, 5o curso...... 6.00
Inglés, 4* curso... 12.00
loglés, 5* curso..........
Filosofía, 1er. curso...

6.00
15.00

Filosofía, 29 corso... 25.00
Contabilidad, 1er. ouno. 12.00
Contabilidad, 29 enno... 15.00
Algebra y Gonlometría.. 20.00
Fisiología, ler. curso.... 12.00
Fisiología, 29 cuno.. 15.00
Cosmografía... 
Arltmetíoa..

15.00
15.00

Trigonometría y Topo
grafía...................... 15.00

CLASES GENERALES
Solfeo y Cantos Escola

res...........................  $ 25.00
Trabajos Manuales... 20.00
Mora) e Instrucción Cí 

vlca......................... 25.00
Caligrafía y Dibujo Na
tural, 39 y 4o cursos . 15.00
Gimnasia y Juegos Esco 

lares, todos los cursos. 25.00
GASTOS ORDINARIOS 

Escritorio... 0 10.00
Acarreo de agua y aseo... 5.00
Tiza y borradores.. 5.00
Alquiler de un solar para 

agricultura . 5.00

Tota l......................... 0 1 221.00

to.oo
90.»
90.00

90-10
72.00
90.01

120.00
90.00
150.00

90.00 
2(0.0»

90.00
90.00

90.00 
00.00
90.00
72.00
90.00
72.00
30.01 
00.01

160.00
72.00
90.00

120.00
72.00
90.00
90.00
90.00

90.00

160.00
120.00

160.00

90.00 

160.00

00.00
30.00
30.00

30.00

0 7.326.00
Los pagos se harán por la Adminis

tración de Reotas del departamento de 
Copán, de conformidad con lae nóminas 
que presentará el Director con el V* B* 
del Ministro de Instrucción Pública, de* 
hiendo hacerse las correspondientes de
ducciones por las faltas .de asistencia 
sin motivos justos en que iucurran loo 
profesores y demás empleados del esta
blecimiento. La imputación se hará a 
la Partida 6?. Sección 1*, Capítulo IV, 
Ramo de Instrucción Pública, del Pre
supuesto General de Gastos.—ComnnP 
queee.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Deopa; 

cho de Instrucción Pública,
Federico C. Canales -

Van.

Tegucigalpa, 1? de marzo de 1923, 
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el siguiente presupuesto pa- 

ra el Colegio «La Independencia», dé 
Santa Bárbara, por el 20 semestre del 
presente sfio económico, a contar desde 
el primero de febrero hasta el 31 de je - 
lio próximo, así:
PERSONAL ADM INISTRATIVO

Al mea BnémflMi

Director.........................0 150.00 0 900.*
Subdirector y Secretarlo. 00.00 3M.lt

Van.
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Vienen. . I
Inspector 1?. 35.00
Inspector 2*...................  20.00
Inspectora.....................  45.00
Portero y Sirviente ... 25.00

• oo
PERSONAL DOCENTE

SBCCIÓN DB CIBKC1A8 T 
LSTrAS 

Primer (Vrs©
Caatellano... . 15.00
Francés . 9.00
Inglés............................ 9.00
Aritmética. 15.00
Geografía e Histori» de

Honduras...................  15.00
Botánica......................  9.00
Fitología e Higiene.. ti.uO
More! e Instrucción Oí

▼lee..........................  4.oJ
Calígrafo......................  8.00
Dibujo...........................  e.oo
Trabajos Manuales ti.00
Gimnasia.....................  4.oo

I  104.00
SBCCXÓN NORMAL
Primer Curto

Castellano.....................  15. #0
Inglés............................ 9.00
Anatmétlca..................  15.«0
Geografía e nistoria de 

Honduras.. . . 9.00
Historia de la Pedagogía. 9.00
Mora] 7 Urbanidad 6.00
Caligrafía......................  9.00
Dibujo...... ....................  «.00
Solfeo 7 Cantos Escolares 8.00
Trabajos Manuales (va

roñes)........................  fi.oo
Trabajos Manuales (se

Qorltas)....................  o.eo
Gimnasia y-luegos (varo

nas)............................ 9.00
Gimnasia y Juegos (seño

ritas)... 0.00
Segunde Ourao Yoi-maí >¡

CC 11
Castellano 21.00
Inglés...........................  11.09
Algebra.........................  9.00
Botánica.......................  9.00
Geografía e Historia de 

OentroAmérica 11.00
Economía Escolar 9.00
Agricultura Práctic 9.00
Instrucción Cívica 8.90
Edonomía Doméstica... 8.00
Dibujo...........................  *.00
Solfeo y Cantos Escolares 8.00
Trabajos Manuales (va

iones).........................  *00
Trabajos Manuales (se

ñoritas) ...................... 8.00
Gimnasia j  Juegos esco 

lares (varones) .* 6.00
Gimnasia y Juegos se

fiorlta»).............  «-00
Aritmética... 9.eo
Klaioiog-fa e flfgien 9 .oo
Moral e Instrucción Cí

i l f l ........................... 6.00
Caligrafía.......................  «.$•
Francés.........................  9-9®

Tertx. (Xttírt
Castellano...................  9.0*
Inglés.......................  9.00
Geometría Plana.. 11-00
Zoología........................  1100
Fisiología e Higiene. 9.00
FSEa/l. . .. W-90
Geografía e Historia Uni-

_ versales..........  ».oo
^sioología Pedagógica.. 9.09
Agricultura...................  ó.oo
Instruociór Oívic 8.00
Corte y Costura. 8.00
Dibujo.......................... 8.09
Solfeo 7 Cantos Escolares 4-9°
Gimnasia y Juegos a-

tones).......... 6.00
Gimnasia y Juegos (sello- 

rites).....................  9 9®
(tarto Cuno

Castellano. ..................  9.00
Mineralogía...................  8.00

r m ..................•

210 00 
120.00
270.00
150.00

9 2 OIO 0»

«  90.00
54.00
54.00
90.90

90 00
64.00
38.00

24.09
38.00 
.38.00
38.00
24.00

|~~ 824.00

90.90
54.00
90.00

54.00
54.00
36.00
54.00
36.00
36.00

38.00

38.00 

36.06

38.00

128-00
86.00
54.00
54.00

88.00
54.00 
54 09
36.00
36.00 
48 00 
.36.00

48.00

36.00

46.00

36.00
54.00
54.00

36.00 
36 00 
54.60

54.00
54.00
66.00 
96.00
54.00 
90 00

54.00
54.00 
.16.00
36.00
36.00 
36.90
24.00

38.00

36.00

.54.00
38.00

I 'i'ewch
Química 15.90 90.00
Geografía Universal 9.90 54 00
Metódica 7 Legislación

Escolar .. 9 0O 54.00
Higiene Escolar 9 00 54.00
Instrucción Cívica 4.00 24.00
Cortey&'Stur*..... 4.00 24.90
Práctica Escolar . 38. eu 216.00
Mbuio . 4.09 24.00
Solfeo 7 Cantos Escolares 4.00 24.00
Gimnasia y Juegos (varo

nea)............................ 6.00 38.00
Gimnasta y Juegos (se-

Rorltas). . 6.60 36.90

9 *23.00 9 3.138,90
íteccirfn /'rimaría

Cuarto Grado................ 50.00 300.00
Quinto Grado................ 50.00 .100.00

« 100 00 9 600.00
8ROCIÓN DB COMBBCIO

Primer curso
Gramática Castellana— 15.00 90.00
Caligrafía...................... 10.00 60.00
Geografía...................... 15.00 90.00
Aritmética.. 15.00 90.00
Teneduría de Libros.. 15 00 90.00
Inglés............................ 16 00 90.00

29—La imputación se hará a !a Partí* 
da 30, Capítulo V, Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General de 
Gastos. -  Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico 0. Canille*

Tegucigalpa, 2 de marzo de 1928.
El Presidente

ACUERDA:
I o—Autorizar la erogación de.. . .

($ 297.00) doscientos noventa y siete pe
sos, que por la o6cina que el Ministerio 
de Hacienda designe se pagarán al se- 
tlor don Carlos Lardisábal, valor de una 
madera que ha suministrado para ia he 
chura de 150 sillas-pupitres, en la Escuela 
Normal de Varones, en la forma si
guiente:

.Segundo i  'urea 
Gramática Castellana... 
Caligrafía y Mecanografía 
Teneduría de Libros... 
Aritmética Mercantil..
Algebrar.......................
Inglés............................

lerecr Our&>
Eoonomfa Política......
Derecho Comercial-..
Ioglés............................
Tratados Comerciales—  
Práctica de Contabilidad 
Aforo de Mercaderías...

16.00
10.00
15.00 
16 00
16.00 
15.90

15.00
16.00 
15.09
15.00
15.00
10.00

90.00
60.00
90.00 
90.90
90.00
90.00

90.00
90.00
90.00
90.00
90.00
80.00

6 doc. de tablas de I x 12 a 0 13 q u . 
• “  1x12 a 10 5

í  78.00
6 ‘ 60.00

'• *“6 ‘ ‘ 4 x 12 a 9 54.00
i 2 “ alfaglas“  3x3  a 12 24.00
i 2 “  2x3  a 9 18.00
1 3 “  tablones H  x 3 a 21 63.00

Total.. ..0 297.00

1 La imputación se hará a la Partida 
66, Capítulo V I, Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General de 

‘ Gastos. -Comuniqúese.
L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Federico O. Canales.

* 250.00 $ 1.530.00

8.00 48.00

5.00 30.00

5.00 30.00
26.00

1
120.00

56.80 340.80

Suma..
6A3TOS

Escritorio para la Nor
mal...........................

Escritorio para la Sec
ción de Comercio.......

Escritorio para la Teso
rería del Colegio........

Gastos Extraordinarios..
Honorarios del Tesorero 

4*  S' 9 1.420 de ingre 
so probable...............

Suma . . t 94.80 $ 568.80
Los pagos se harán por la Tesorería 

Especial de! Colegio y Sección Normal 
«L h Independencia», mediante las nómi
nas que remitirá Ja Secretaría del Esto* 
blecinfiento con el VQ B9 del Director, 
quien percibirá de la Adminisiración de 
Rentas del departamento la subvención 
de ($ 1.000.00)  mil pesos mensuales, que 
asigna el Presupuesto General, debiendo 
hacerse las correspondientes deduccio
nes por las inasistencias injustificadas en 
que incurran los profesores y demás em
pleados durante el mes. Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico ó. Canales.

Tegucigalpa, 5 de marzo de 1923.
i El Presidente
i a c u e r d a :

Nombrar Director interino del Colé» 
gio "L a  Fraternidad” , de la ciudad de 
Juticalpa, al setter don J M- Sarmiento* 
por mientras llega a dicha ciudad el ee ' 
flor profesor don Rafael Pella M., Di* 

1 rector en propiedad de dicho establecí* 
miento. Él señor Sarmiento devengará 
el sueldo asignado en el Presupuesto 

¡especial de dicho plante). Oomuníqnese. 
i L ó pe z  G.
i  El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

! Federica C. Canales.

Tegocigalpa. 19 de marzo de 1923 
El Presidente

a c u e r d a :

P —Conceder, desde el 1̂  de febrero 
próximo pasado, la pasión de ($ 50 00) 
cincuenta peeoa oro mensuales, al joven 
Ernesto Fletea h., para que continúe sus 
estudios primarios superiores en el Co
legio de San Stenietaue, Bay-St. Loáis, 
Estado de Miaeiasipi, Estados Unidos de 
Norte Aménga

Tegucigalpa. de 7 (ñapo de 1923.
El Presidente

a c u e r d a :
19—Conceder a ia joven Aurora Caá* 

llar, vecina de Santa Rosa de Copán, 
desde el 10 del mes de febrero recién 
pasado, la pensión de ($ 25.00) veinti
cinco pesos mensuales, para que haga 
estudios de Magisterio en la Escuela 
Normal de Señoritas de dicha ciudad.

29— La agraciada queda sujeta a todas 
las obligaciones establecidas en la ley 
y reglamentos referentes a los bequistas 
de) Estado, especialmente a servir en el 
país cuando haya concluido sus estudios 
en los puestos que se le designen, con el 
sueldo que corresponda, de preferencia 
en las escuelas primarias del muoicipio 
de su origen o eti cualquiera otro del 
departamento respectivo, por un tiempo 
igusl al que hubiere disfrutado de la 
bees.

30— El pago de dicha pensión se hará 
por la oficina que al Ministerio de Ha~
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tienda designe, imputándose ei gasto 
a la Partidla 4*, Sección 14. Capítulo 
IV , Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General de Gastos.—Co
muniqúese.

La inmutación se h 'rií a la Partida 
6». Capítulo VI, Ramo de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General de 
Gastos Comuniqúese.

L ó pfz  G.

da.--Fernando G. Carias. Secretario p. l.n— 
Tegucigalpa, !♦ de julio de 1924.

Feknakdo g . Cabías, 
3 -3—3 Secretario p. 1.‘

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C Canal*s.

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1923 
El Presidente

ACUEuDa :
Nombrar, por loa meses que faltan del 

presente ano económico, a contar desde 
el 14 del corriente, a la aefiorlta Lucila 
Membrefio, Escribiente Supernumeraria 
db esta Secretaría, con el sueldo de

60.00) sesenta pesos mensuales.
'E l pago se hará por la Caja Nacional, 

debiendo hacerse la imputación a la 
Partida VI, Capítulo V I. Ramo de Ins* 
trncción Pública, del Presupuesto Ge 
seral de Gastos.— Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 7 de marzo de 1923.
El Presidente

ACUERDA:
14—Conceder al joven Francisco Cas 

tillo O., veciDode esta capital, desde el 
14 de febrero recién pasado, la pensión 
de ($ 26 00) veinticinco pesos mensua- 
les, para que continúe sus estudios de 
Magisterio en la Escuela Normal de Va
rones de esta capital.

24—El agraciado queda sujeto a todas 
las obligaciones establecidas en la ley 
y reglamentos referentes a los bequis
tas del Estado, especialmente a servir 
en el país cuando haya concluido sus 
estudios, en los puestos que se le desig
nen con el sueldo que corresponda, de 
preferencia en las escuelas primarias 
del municipio de su origen o en cual
quier otro del departamento respectivo, 
por ud tiempo igual al que hubiere dis
frutado de la beca.

34—El pago de dicha pensión se hará 
por la Caja Nacional, imputándose el gas
to a la Partida 4*. Sección 1*, Capítulo 
IV , Ramo de Instrucción Pública, del 
Presupuesto General de Gastos.—Como* 
DÍquese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
ds Instrucción Pública,

Federico C. Canales.

Tegucigalpa, 8 de marao de 1923.
£1 Presidente

ACUERPA:
Autorizar la erogación de ($ 44 00) 

cuarenta y cuatro pesos, que por la 
oficina que el Ministerio de Hacienda 
dieigne se pagarán a la Dirección de 
la Escuela Normal de Varones de esta ca
pital, para compra de los siguientes ma
teriales, así:
7 gruesas de tomillos de 3 pulgadas., t  21.00
7 “  n  14.00
6 libras cola........................................ 4.00

Total.......................................  ........»  44.00

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública,

Federico C. Cunóle».

% V  1 ^ 0 8

Título S u p le to r io

El Infrascrito, Secretarlo del Juzgado 14 de 
Letras de lo Civil de este deparaamento, hace 
saber el ecrlto y auto qie literalmente dicen: 
"Solicito un título supletorio —Poder,—Sefior 
Juez 19 de Letras de lo Civil.—Yo, Juliana Sa 
linas, mayor de edad, soltera, de oficios demés- 
ticos y de este vecindario, ante usted, muy 
respetuosamente vengo a manifestar: que por 
herencia testada de mi madre, María de je 
sús Salinas, quien me instltoyd como eu única 
y universal heredera, soy duefia en el barrio 
de “ La Ronda Arriba,” de esta ciudad; de 
una casita de bahareque, cubierta de tejas; di
cha casa se compone de dos piezas y una coci
na, construida ésta en forma de caedizo al 
Orlente y contiguo a las dos piezas de casa y 
junto con elllas mide doce varas de frente y 
seis varas de fondo, limitando: al Norte, con 
solar de Ricardo Pavón; al Orlente, con casa 
de Snearaación Moneada; a) Sur, con solar 
de la otorgante, y al Poniente, con casa de 
José ADgel Resales; y también es duefla, por 
el mismo concepto, de un solar situado al fren
te de la casa demarcada, a su lado Sur. Este, 
solar forma parte del que ocupa dicha cesa, 
pero fue separado de ella por una calle y tie
ne por limites: al Norte, la calle mencionada; 
al Oriente, solar de Encarnación Moneada: 
al Sur, solar que fue de Doroteo Martínez y 
hoy de Abraham Herrera; y al Oeste, solar de 
José Angel Rosales. Tanto mi antecesora co
mo yo, carecemos de título de dominio eeorlto, 
porque no ha existido éste nunca, y deseando 
adquirirlo, ruego al sefior Juez se digne seguir, 
con los testigo! de la lista adjunta, la infor
mación siguiente:—l*—Sobre generales de ley. 
—24—Declaren si es cierto, como asi lo es, 
que mi madre, María de Jesús Salinas, cons 
truyó con sus propios recurso» la sata descrita 
en terreno que le donó el Común de Plazuelas, 
de esta ciudad, en la extenotdn dicha, y que 
tanto ella como a su antecesora las han visto 
poseer todo el Inmueble quieta y pacificamen
te, sin ser inquietadas y pertubadas por per 
sena alguna, hace más de quince afios- Prac
ticada que sea esta Información y si de ella 
resultare mérito, ruego a usted se digne apro
barla y mandarme a extender copla de todo 
lo actuado para que me sirva de suficiente 
título.—1Testigos: Juan Coelio, soltero, albaOll; 
José María ¡Justillo, soltero, labrador; Eduar
do Gómez, casado, propietario. Todos mayo
res de edad y de este veoindario. Lo mismo, que 
para la continuación de estas diligencias confie-! 
ro poder al Licenciado Cornelio Flallos, con to 
des las facultades del mandante-—Tegucigalpa, 
24 de junio de 1924.-Por Julianas aliñas que no 
sabe firmar, Cornelio Flallos.“ - “ Juzgado 1* de 
Letras de lo Civil.—’Tegucigalpa, veintiséis de1 
junio de mi) novecieqlos veinticuatro.—Admí
tase la anterior solicitud; háganse las publi
caciones de ley, en el periódico oficial y en la 
tabla de aviaos, y téngaseal Abogad don Corne
lio Fia!loe, como representante de Juliana Sali
nas,en las presenta diilngeclas.-Artículo 2.323 
del Código Civil.—NotifiqueseSfcJuan J. Zepe-

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
de partimento de Copán, hace saber: «¿di'dKií 
fecha veintitrés de abril del silo pá&aád.'dtfe» 
se presentó a esta Administración él Siodtoo 
Municipal del pueblo de Dolorbs, de esto éé- 
parlamento, denunciando como nocional dfcjj 
fá)a de terreno situada en jurisdicción 
cho puebla oompuesta de tres caballerías fil 
extención superficial, poco más o menos, jtpS 
pia para laagricultura y ganadería, y a 'la ifc  
da e) nombre de “ Zapctal,”  cuyos linderos agí? 
al Norte, con sitio de Río Chiquito, de loe se
ñores Cardoza; al Oriente con terrenos ds Bis. 
zo Seco, de Santos Alvarado y PasquingO'ál|f i l  
Sur, con ejidos de Dulce Nombre y Có$¿jap- 
ción; y a) Occidente, con terreno de Vega Re
donda. Lo que se pone en conojlmiemto del 
público para los efectos de lev.—Santa Rosa, 
10 de junio de 1924.
30—2 Salvador R. Obbllama.

E’. suscrito, Administrador de Rentrsdesa
te departamento, hace saber: que en esta Htstaa 
se ha presentado a esta oficina el sefior 4¡Je 
Roque Jacinto Pineda, mayor de edad, soltero, 
agricultor y vecino del pueblo de Florida, de
nunciando como naciooal uo lote de tensos 
conocido con el nombre de "  Platanares,”  os* 
mo de diez caballerías de capacidad, propio pa
ra la agricultura; y que tiene por limites: si 
Norte, terreno de dofia María Guirrtdt Car
dona-, al Sur, terreno de “ Tecomasuchea,”  pro
piedad de don Rafael Rodezno y otros condue- 
Ü09; al Oriente, terreno nacional y al Púntente, 
terreno "El Espíritu,”  propiedad de la snoe-- 
bIód de don Rafael Cardona.—Lo que se pone 
en conocimiento de] público para los efectos de 
ley.—Santa Rosa, mayo 9 de 1924.
30—29 Sa l v a d o r  R. O k b lla m a .

El Correo, al Público

En el deseo de levantar el buen 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La DJ-* 
rección General de Correos snpliqa 
al público en general, le baga co
nocer las irregularidades, faltas q 
incumplimientos que se observen en 
el servicio de los empleados del co
rreo. Las denuncias deben hacerse 
inmediatamente a la Dirección, coa. 
claridad, preeición y, siempre que se 
proporcione, acompañar pruebas, 

Tegucigalpa, 2 de junio de 1994.
D ise c c ió n  G e n e r a l .

DE ADMINISTRACION--
Se pone en conocimiento de loe intere

sados, que La Caceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya sido 
enterado su correspondiente valor.

“ L a  G a c e t a *»
ADMINISTRACION: 

TIPOGRAFIA NACIONAL 

Tlp. Nseionsl.—Avenida Oervastea.
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